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Política sobre el uso de la inteligencia artificial en la redacción de un artículo científico
Antecedentes
Revista Cátedra se adhiere a las normas de Committee on Publication Ethics (COPE) en https://publicationethics.org/. Respecto al empleo de la inteligencia artificial (IA) en el proceso de investigación y en el proceso de redacción de un manuscrito científico, Revista Cátedra se adhiere a la posición de COPE publicada en “Authorship and AI tools” (https://publicationethics.org/guidance/cope-position/authorship-and-ai-tools):
(Traducción no oficial al español)
El uso de herramientas de inteligencia artificial (IA), como ChatGPT o los modelos de lenguaje extenso, en publicaciones de investigación se está expandiendo rápidamente. COPE se une a organizaciones como WAME (https://wame.org/page3.php?id=106) y JAMA (https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/2801170) entre otras, para afirmar que las herramientas de IA no pueden figurar como autoras de un artículo.
Las herramientas de IA no cumplen con los requisitos de autoría, no pueden asumir la responsabilidad del trabajo presentado. Al no ser entidades jurídicas, no pueden determinar la existencia o ausencia de conflictos de interés ni gestionar los derechos de autor y los acuerdos de licencia.
Los autores que utilicen herramientas de IA en la redacción de un manuscrito, la producción de imágenes o elementos gráficos del artículo, o en la recopilación y el análisis de datos, deben ser transparentes e indicar en la sección de Materiales y Métodos (o similar) cómo y qué herramienta de IA se utilizó. Los autores son totalmente responsables del contenido de su manuscrito, incluso de las partes producidas por una herramienta de IA, y, por lo tanto, son responsables de cualquier infracción de la ética de publicación.
Política
A partir de las recomendaciones generales de COPE y con el fin de garantizar la transparencia, la integridad académica y la trazabilidad del proceso de elaboración de los artículos científicos, Revista Cátedra establece las siguientes normas relativas al uso de tecnologías basadas en IA, incluyendo, entre otras, modelos generativos de lenguaje, sistemas de asistencia a la escritura, herramientas de traducción automática, generadores de imágenes sintéticas o asistentes de análisis de datos:
1. Principios generales
1.1. El uso de herramientas de IA está permitido únicamente como apoyo y asistencia técnica, sin reemplazar el razonamiento crítico, la interpretación científica ni las tareas intelectuales propias de la autoría académica.
1.2. Las herramientas de IA no pueden ser consideradas autoras y, por tanto, no podrán aparecer en la lista de autoría, no poseen responsabilidad académica, ética, ni legal sobre el contenido generado.
1.3. Todo contenido producido, modificado o sugerido mediante IA debe ser evaluado, validado, corregido y asumido plenamente por los autores humanos, quienes mantienen la responsabilidad absoluta sobre la exactitud, originalidad, veracidad, validez metodológica y rigor científico del manuscrito.
2. Declaración de uso de inteligencia artificial
2.1. Una herramienta de IA no se debe incluir como una referencia bibliográfica.
[bookmark: _GoBack]2.2. El uso de herramientas de IA deberá ser declarado explícitamente en el manuscrito, en una subsección titulada “Declaración del uso de inteligencia artificial”, ubicada al final del artículo y después de la sección de “Referencias bibliográficas”.
2.3. La declaración debe incluir, al menos, la siguiente información:
· Nombre completo de la herramienta de IA empleada.
· Versión o modelo utilizado.
· Finalidad y alcance de su uso (por ejemplo, revisión lingüística, reformulación de texto, ayuda en análisis cualitativo, traducción, apoyo en programación, revisión de estilo, generación de imágenes, etc.).
· Descripción de los controles y verificaciones realizados por los autores para garantizar la precisión y fiabilidad del contenido final.
2.4. Cuando el uso de IA se haya aplicado en tareas metodológicas o analíticas, deberá describirse en la sección correspondiente para asegurar transparencia y reproducibilidad.
3. Restricciones y prácticas no permitidas
3.1. Se prohíbe el uso de IA para:
· Fabricación, manipulación o alteración de datos, resultados o evidencias.
· Elaboración de citas inventadas, referencias inexistentes o información no verificable.
· Generación de contenido engañoso, difamatorio, sesgado, éticamente comprometido o pseudocientífico.
· Alteración de imágenes o gráficos de manera que modifique el significado científico original.
3.2. El envío de manuscritos con contenido fraudulento generado mediante IA podrá ser considerado mala conducta científica, implicando rechazo editorial y, cuando corresponda, notificación a la institución responsable.

4. Privacidad, ética y protección de datos 
4.1. Los autores deberán respetar estrictamente la confidencialidad y protección de datos. No se permite ingresar en herramientas de IA información sensible, restringida, clínica, confidencial o no anonimizada sin autorización formal de los afectados.
5. Disposiciones finales
5.1. El incumplimiento de esta política podrá derivar en acciones editoriales que incluyen correcciones, retracciones o notificaciones institucionales.
5.2. Esta política será objeto de revisión periódica en función de la evolución de las tecnologías de IA y de las recomendaciones internacionales en ética editorial.
Ejemplos de declaración del uso de la inteligencia artificial 
El uso de la IA se debe declarar en una subsección titulada “Declaración del uso de inteligencia artificial”, ubicada al final del artículo y después de la sección de “Declaración de autoría CRediT”:
Declaración del uso de inteligencia artificial 
Los autores declaran que utilizaron la herramienta ChatGPT - modelo GPT-4 (OpenAI), versión de junio de 2025, exclusivamente para apoyo en la reformulación y mejora lingüística de algunos fragmentos del manuscrito. Ninguna parte del contenido científico, resultados, análisis o interpretaciones fue generada por inteligencia artificial. Todo el material fue revisado y validado por los autores, quienes se responsabilizan de su exactitud y rigurosidad.
Declaración del uso de inteligencia artificial
Los autores informan que utilizaron la herramienta ChatGPT - modelo GPT-4 (OpenAI), versión de julio de 2025, de forma parcial durante la etapa de preparación del manuscrito, concretamente para: (1) apoyo en la reestructuración sintáctica de algunos párrafos; (2) elaboración de versiones alternativas de títulos y subtítulos; y (3) generación de ejemplos preliminares que posteriormente fueron reformulados manualmente. No se empleó IA para redactar secciones relacionadas con el diseño metodológico, el análisis de datos, la interpretación de resultados o la discusión académica. Todo el contenido sugerido por la herramienta fue revisado críticamente, verificado y modificado por los autores, quienes asumen la responsabilidad total del texto final, de su exactitud y de su rigor científico. No se introdujeron datos, documentos ni información sensible en la herramienta durante su utilización.
Declaración del uso de inteligencia artificial
Los autores declaran que no utilizaron herramientas de Inteligencia Artificial (IA) para ninguno de los fragmentos del manuscrito. Ninguna parte del contenido científico, de los resultados, análisis o interpretaciones fue generada por inteligencia artificial. Todo el material fue revisado y validado por los autores, quienes se responsabilizan de su exactitud y rigurosidad.
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